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Los Objetivos de desarrollo sostenible son el plan maestro para conseguir un futuro sostenible 
para todos. Se interrelacionan entre sí e incorporan los desafíos globales a los que nos enfrentamos 
día a día, como la pobreza, la desigualdad, el clima, la degradación ambiental, la prosperidad, la paz 
y la justicia. Para no dejar a nadie atrás, es importante que logremos cumplir con cada uno de estos 
objetivos para el 2030. 

OBJETIVO 3: GARANTIZAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL 
                 BIENESTAR PARA TODOS EN TODAS LAS EDADES 
 

Para lograr el desarrollo sostenible es fundamental garantizar una vida saludable y promover el 
bienestar para todos a cualquier edad. Se han obtenido grandes progresos en relación con el 
aumento de la esperanza de vida y la reducción de algunas de las causas de muerte más comunes 
relacionadas con la mortalidad infantil y materna. El acceso al agua limpia y el saneamiento 
llevaron a la reducción de la malaria, la tuberculosis, la poliomielitis y la propagación del VIH/SIDA. 
Sin embargo, se necesitan muchas más iniciativas para erradicar por completo una amplia gama de 
enfermedades y hacer frente a numerosas y variadas cuestiones persistentes y emergentes 
relativas a la salud. 
 
3.1) Reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos. 
3.2) Poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 años, logrando 
que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal y la mortalidad de los niños menores 
de 5 años. 
3.3) Poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades tropicales 
desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras 
enfermedades transmisibles. 
3.4) Reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante su 
prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar. 
3.5) Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso 
indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 
3.6) Reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tráfico en el 
mundo. 
3.7) Garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de 
planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las 
estrategias y los programas nacionales. 
3.8) Lograr la cobertura sanitaria universal, el acceso a servicios de salud esencial de calidad, y a 
medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos. 
3.9) Reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas por productos 
químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo. 
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